
   

 

                                                                    Acta Dictamen  

En el día de la fecha 24 de septiembre de 2021, se reúne la CE, Escuela Superior de Bellas Artes 

“Dr. José Figueroa Alcorta”, Facultad de Arte Y Diseño de la Universidad Provincial de Córdoba, 

integrada por los/las profesores/as  Eugenia Guevara, Luciana Bertoloni y Marcela Millicay 

Schipsi a los fines de tratar el orden del día: Cobertura de vacante para la unidad curricular: 

Proyecto de intervención y gestión del patrimonio cultural; carga horaria: 2(dos) hs reloj; 

turno: Noche; año: 2021. Carrera: Tecnicatura Universitaria en Gestión del Patrimonio Cultural, 

Código de U.C. 19; carácter interino a término. Fecha de vigencia de la publicación 09-08-2021 

AL 11-08-2021. Horario de dictado miércoles de 17 a 19 hs. Curso 2° Mención Conservación de 

Bienes Culturales. 

La evaluación de títulos y antecedentes laborales y profesionales, junto a la propuesta de 
acción curricular y entrevista de los aspirantes inscriptos, para la cobertura del espacio 
curricular, determina la siguiente orden de mérito: 

 

N° DE 
ORDEN  

APELLIDO Y NOMBRE  D.N.I TITULACION/ES  

1 BRIGNOLE PATRICIA 22563054 Museóloga- Profesora 
de Educación 
Preescolar 

2 DENTI GIOINO PAULINA 29963288 Profesora Superior en 
Artes Plásticas. Lic. en 
Escultura 

3 GARZIERA GISELA LORENA 25918520 Lic. en Arte y Gestión 
Cultural-Perito y 
Profesor en Artes 
Plásticas 

4 MONTES DIANA SOL 31127802 Arquitecta 

 

Las siguientes aspirantes no fueron evaluadas, por no presentar propuesta curricular, 

requerimiento obligatorio para la cobertura de horas interinas y/o interinas a término:  

Alpiri, María Victoria DNI n° 24205344 Título Lic. en Arte y Gestión Cultural- Técnica Superior 

en Artes Visuales. 

Asbert, Felicitas DNI n° 24089067 Título Lic. en Pintura 

Luquet, Noelia DNI n° 26098841 Lic. en Museología y Repositorios Culturales y Naturales 



   

Se acompaña la presente Acta Dictamen, con detalles de la valoración del orden de Mérito 

resultante. 

 

 

 

 

 

………………………………………………        …………………………………………………        ………………………………………. 

DNI 22940500                                    DNI 24316971                                                   DNI 23196193                                                                                                                                                                                   

  

 


